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PROCURADURÍA AMBIENTALY DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURíA AT4BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR

A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2026-l577-SAPBA-1056

No Folio:PAor-05-300/200- 3 3 1 ? -2026

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

CI3DAD DE MEXICO

Ciudad de l\.4éxico, a J ABIl 2020

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos, con fundamento en los

artículos 
'1 

, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV y XI,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones I y X,21 ,27
fracción Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

ciudad de tvléxico, 1,2 fracción ll, 3, 4, 5-1, fracciones l, ll y xxll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PA0T-2026-1577-SPA-I056,
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) sucursal de Pizza Hut (...) El problema lo genera, /os equlpos extractores con los que cuenta la
pizzería, los cuales generan ruido (...) e/ cual es constante todo el dia desde la mañana 10 - 1l am
hasta ias 11 - 12 pm (..) [Ubicación de los hechos: calle Taine, número 253, colonia Chapultepec
Morales, Alcaldía lr/iguel H idalgol (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxi
así como 51 y 85 de su Beglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado c
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

De acuerdo con el artÍculo 329 de Ia Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, es considerada como autoridad ambiental y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa y restauración del
medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y
procedimientos administrativos que procuren el cumplim¡ento de tales fines.

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a la presunta contravención en materia ambiental,
derivado de las emisiones sonoras generadas por el equrpo de extracción del establecimiento mercantil
denominado comercialmente "Pizza Huf", ubicado en el inmueble con domicilio en calle Taine número 253,
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colonia Polanco V Sección, Alcaldía lViguel Hidalgo, domicilio conoborado mediante consulta electrónica de
la plataforma denominada comercialmente Google lVaps, así como, en el Sistema de lnformación
Geográfica de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Terrrtorial y Coordinación N.4etropolitana de la
Ciudad de México.

Al respecto, el artículo 
-l89 

de la Ley Ambiental de la Ciudad de fr,4éxico, señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y lÍmites de emisiones de ruido establecidos en las normas aplicables;
asimismo, el artículo 214 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos
contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En complemento a lo anterior, la Norma Ambiental NADF-005-Al\/ BT-20,l 3, que establece las condiciones
de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o grros que
para su funcionamiento utilicen maqurnaria, equipo, rnstrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones.
Dicha norma establece, además, que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
act¡vidades o giros que para su operación requieran maquinaria y equipo que generen emisiones sonoras al
ambiente serán de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas.

De igual forma, en el numeral 6.4.2dela Norma Ambiental referida en el párrafo anterior, estipula que: (..) En
caso de que ex¡sta una denuncia ciudadana, ún¡camente se determinara un punto de medición, el cual
deberá ubicarse a partt del lugar en el que el denunciante percibe la mayor mo/estla en el inmueble que
hab¡ta, labora o desarrolla alguna actividad (...).

&

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente, se desprende en apego a lo establecido
el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, el personal adscrito a la Dirección
Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, llevó a cabo una medii
acústica desde el punto de denuncia en el horario señalado por la persona denunciante, diligencia durante
la cual se constató que las emrsrones sonoras eran generadas por el funcionamiento del motor de un

extractor de aire utilizado por el establecimiento mercantil motivo de denuncia, siendo que este transmitÍa
al punto de denuncia un nivel sonoro corregido total de 57.58 dB(A), el cual no excedía los límites máximos
permisibles de emisrón sonora especificados en la citada Norma Ambiental.

Bajo esa tesitura, se desprende que las emisiones sonoras generadas el equipo de extracción utilizado por

el establecimiento mercantil denominado comercialmente "Pizza Hut", ubicado en el inmueble con domicilio
en catle Taine número 253, colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, constituye una fuente
emisora que, en las condiciones de operación encontradas durante la medición acústica, no excedía los
límites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de
lr.4éxico, NADF-005-A[/ BT-20-]3, no quedando asÍ actuaciones pend¡entes por parte de esta
Subprocuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artÍculo 27 fracción Vl, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia
de emisiones sonoras por parte del establecimiento mercantilobjeto de denuncia.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Personal de esta Entidad realizó una medición de emisiones sonoras desde el punto de denuncra,
constatando que el ruido generado por el sistema de extracción del establecimiento mercantil
denominado comercialmente "Pizza NuI", ubicado en el inmueble con domicilio en calle Taine
número 253, colonia Polanco V Sección, AlcaldÍa I'zliguel Hidalgo, generaba un nivel sonoro corregido
total de 57.58 dB(A), el cual no excedía los |ímites máximos permisibles especificados en la Norma
Ambiental NADF-005-AN/BT-201 3

Por lo antes expuesto, se desprende que no se constataron irregularidades en materia de emisiones
sonoras provenientes del establecimiento mercantil motivo de denuncia

Bienestar a los Animales

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en
el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se

R

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Ir,4 éx ico

TERCERO. - Notifiquese la presente Resolución
\ona 

denunciante

AsÍ lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier G mírez, Subprocurador Ambiental, de Protección y
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SEGUNDO. - RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archrvo y resguardo.
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